Acuerdo Nacional

Ante la incertidumbre que se está generando en el país con el precio de los alimentos, la crisis del campo y la ansiedad manifiesta de la mayoría de nuestra población por el futuro del proyecto Nacional, la Agrupación Rodríguez Peña comprometida con el apoyo al gobierno y al proyecto Nacional quiere proponer a debate un proyecto de acuerdo nacional en el marco de la propuesta de Acuerdo del Bicentenario que lanzó  nuestra presidenta Cristina Fernández de Kirchner.

El acuerdo debe incluir a todo el arco parlamentario y los gobernadores de provincia,  para asegurar la gobernabilidad presente y futura con independencia del partido que ocasionalmente se encuentre en el gobierno.

Este acuerdo debe ser sometido a consulta  con las principales organizaciones representativas de nuestra comunidad: Entidades empresariales, sindicatos, Iglesia Católica, etc...

Definiciones generales comunes

Este acuerdo debe definir cuestiones básicas para los próximos 12 años:

Alcance ideológico del Sistema económico:

Economía de mercado; Economía de mercado que priorice la inclusión social y la redistribución de la riqueza; economía con control estatal de los principales resortes de la economía o variantes más imaginativas.

Definiciones amplias sobre la función del estado.

Definir el alcance de la función social de nuestros recursos naturales, teniendo presente que los mismos deben abastecer el consumo interno a precios argentinos, considerando la cultura de alimentación de nuestro pueblo.

Definir objetivos de industrialización que permitan generar capacidad productiva para agregar valor a nuestra producción primaria.

Priorizar la investigación y el desarrollo industrial con generación de puesto de trabajo.

Fijar metas de creación de infraestructura de comunicaciones.

Trazado Ferroviario, trenes de carga, de transporte urbano y suburbano, de alta velocidad.

Autopistas que eliminen las rutas de doble mano.

Definir metas de Gasto Publico.

Metas de inflación. 

Metas en Materia de Salud, Educación, Vivienda, Justicia, Seguridad, Jubilaciones y Pensiones.

 Marco Legal

Dotar al país de un marco legal que permita al gobierno funcionar dentro de los parámetros que fije el pacto social y que lógicamente permita una oscilación de función de la ideología  de los partidos que conforman el acuerdo. Esto implicaría una reforma constitucional, pero hasta tanto se pueda llegar a ello es necesario dotar al gobierno de herramientas legales para llevar adelante la transformación y la modernización del país-.

Entre estas leyes creemos muy importantes las siguientes:

Medidas Fiscales

Garantizar la previsibilidad de los impuestos, los mismos deben fijarse al principio del año y no modificarse salvo excepciones extremas.

Normativa fiscal con fuerte acento en la progresividad del impuesto a las ganancias siguiendo la tendencia de los países que integran la CEE.

Rebajas en el IVA con particular acento en los alimentos básicos, carne, leche, verduras, frutas.

Reducción sustancial del impuesto a los ingresos brutos.

Inclusión de los derechos de exportación dentro del régimen de coparticipación, ajuste  del sistema de coparticipación de forma que la base de la coparticipación se transmita a las provincias y municipios en el mismo momento en que se genera la recaudación.

Código Penal

Reforma del Código Penal que impida que los delitos económicos prescriban por el mero transcurso  del tiempo aunque se hayan iniciado acciones contra el delincuente y que fije límites claros entre los resultados de los negocios y los vaciamientos de entidades.

Sistema Financiero

Regulación legal del sistema financiero que oriente el crédito al Desarrollo Local y que fije criterios que impidan los préstamos usurarios, cualquiera sea su modalidad.

Mercado de Trabajo

Regulación legal del empleo público con concursos obligatorios para toda la administración del estado y con criterios objetivos de selección.

Eliminación del empleo en negro tomando las medidas legales urgentes para eliminar el fraude laboral en todas sus formas.

Fijar políticas que incentiven el empleo juvenil.

